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NOTAS ACERCA DE LA CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

M. Ps. FRANCISCO CIÓFALa ZÚ~IGA
Psicólogo Clínico Forense, Sección de Psiquiatl:ía Fo­
rense, Departamento de Medicina Legal, Poder Judicial
de Costa Rica.

uso del análisis espectrofotométrico de
la orina, como recurso diagnóstico
en casos dudosos (elevación o banda de
absorción a los 405 nm). La observación
clínica de que los niños con insuficien­
cia respiratoria debida a la aspiración de
meconio tienen frecuentemente orinas
oscuras poco después del nacimiento,
plantea la posibilidad de que un metabo­
lito hidrosoluble del meconio pueda ser
absorbido a través de los pulmones y
excretado por la orina.

Debe hacerse el diagnóstico diferen­
cial con otras entidades que originan un
cuadro similar, como la membrana hiali­
na, la atresia de coanas y la hernia
diafragmática, dentro de las afecciones
respiratorias: cardiopatías congénitas, hi­
poglicemia, hipotermia, y hemorragia
intracraneana, entre las afecciones extra­
pulmonares.

En el plano médico-legal lo más im­
portante es descartar la posibilidad de
que la muerte del niño haya sido debi­
da a la omisión de la madre, en el caso
del parto domiciliario sin ayuda de ter­
ceros, o a negligencia del personal médi­
co en el caso de un parto en medio hospi­
talario.

AMNIOTIC FLUID ASPIRATION. by Rene
Montiel, M.D., Department o( Legal Medicine,
Casta Rica Supreme Court o, Juatice.

Three cases of newboms, who died be­
cause of amniotic fluid aspiration are reported.
Physiopatholo&y is d1scussed. Medicolegal prob­
lems are of two kinds: malpractice when deliv­
ery ls attended at hospital, and infanticide
when newbom died at home.
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El tratadista italiano Benigno di
TuIlio es el mantenedor de esta escuela,
ya que se considera al argentino José
Ingenieros como su creador. Actualmente
trabaja bajo los mismos lineamientos, el
también italiano Franco Ferracuti.

La formación universitaria de estos
tres criminólogos ha sido médica, fuera
de su inclinación filosófica.

La criminología es una ciencia de ti­
po experimental y, también, clínica; por
su objetivo y actitud, es una disciplina hu­
manista.

El objeto y sujeto de ellas es el hom­
bre, el hombre que entra en conflicto con
la sociedad, al no acatar dos derechos
fundamentales: el de la propiedad privada
de bienes materiales, de producción e in­
muebles y el respeto a la persona humana,
en su dignidad moral e integridad física.

De ahí que se considere asocial, para·
social y antisocial y, algunas veces, inhuma­
no, cuando no subversivo, al delincuente.

La criminología clínica estudia al
hombre delincuente. Y, para ello, se vale
de varias disciplinas, aplicándolas en for­
ma de equipo: la biología, con su aporte
endocrinológico y genético; la sociología,
con su conocimiento de los grupos pri­
marios y promoviendo la adaptación al
ámbito sociocultural; la pedagogía, desde
el soporte cultural y capacitando para
una actividad útil al individuo y a la
sociedad; la psicología, unida a la psiquia­
tría y al psicoanálisis, tratando de com­
prender los móviles del delito, diagnosti­
cando la personalidad del infractor y mar­
cando pautas para el tratamiento que
debe ser criminológico, es decir, interdis·
ciplinario. Salta a la vista que este magno
quehacer no ]0 puede realizar un profe.
sional aislado ni, mucho menos, el que so­
lamente posee formación jurídica, tal
como sucede con los penalistas que se
consideran criminólogos.

La actividad criminológica es muy
compleja; para dar un ejemplo: en lajuris­
dicción de menores se requiere la presen­
cia de expertos o técnicos en las discipli­
nas indicadas. A la par del juez tutelar de

menores, común y corriente, se necesita
el juez médico, el juez psicólogo y el juez
pedagogo. Así como suena, titulados y
con experiencia profesional en el ramo
de menores que son los niños, los adoles­
centes y los jóvenes por debajo de deter·
minada edad que queda al arbitrio del le­
gislador.

Otro ejemplo: un instituto de crimi·
nología no se puede formar y echar a
funcionar exclusivamente con abogados
porque entonces se paraliza toda activi·
dad. Es necesaria la aportación de médi·
cos, psiquiatras, psicólogos clínicos, psi­
copedagogos, psicometristas, pedagogos,
instructores vocacionales, orientadores
profesionales, estadísticos, sociólogos,
antropólogos, trabajadores sociales, en­
fermeras y los auxiliares de servicio
criminológico que recientemente se han
formado en el país.

El conjunto de la actividad que lle­
van a cabo todos esos especialistas es,
precisamente, lo que se conoce como
criminología clínica: el producto de un
equipo de trabajo y no la elucubración
de una mente individual aislada, aunque
se titule penalista, penitenciaria o crimi­
nóloga.

Se pueden señalar dos aspectos o es­
feras de trabajo en el campo de la crimi­
nología: uno, de investigación que se
enfoca en la etiología del delito y, por lo
tanto, se pone en relación con la sociolo­
gía del derecho y la penología. Esta labor
es para ser realizada por un personal en­
trenado en las técnicas de diseño de in­
vestigación de tipo social, desde luego,
aplicada a la especialidad que se interesa
por los factores criminógenos.

El otro, se refiere al estudio del de­
lincuente, el delito cometido y las medi­
das en relación a esos dos factores que
integran un binomio: delincuente-delito.

Las actividades del primer campo de
trabajo criminológico son investigatorias
y sus resultados constituyen el fundamen­
to de la ciencia criminológica.

En cambio, las del segundo campo
son actividades propias de servicios asis-
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tenciales, pues se trata de la comprensión
del delincuente para lograr su adaptación
social; siendo las medidas principalmente
pedagógicas, de formación profesional y,
en ciertos casos, de tratamiento médico,
psiquiátrico y psicológico.

Funciones y finalidad:

En este segundo campo se establece
el reino de la criminología clínica que,
como dicen los tratadistas de la escuela,
es un reino sin rey porque son varias las
disciplinas que intervienen en el trata­
miento del delincuente.

INSTITUTO DE CRIMINOLOGíA

Conviene que el lector eche un ojo al
presente cuadro, para que tenga una idea
acerca de las actividades que se llevan a
término en un instituto de criminología.
El conjunto, como se dijo, es el campo de
acción de la criminología clínica.

Estructura
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Observación
Diagnóstico
Clasificación
Pronóstico
Tratamiento
Adaptación

UNIDADES

Clasificación:
1. Ocasionales
2. Habituales
3. Incorregibles
4. Anormales

ADMISION TRATAMIENTO
ESPECIAL

TECNICAS

{

clínico (personalidad)
Psico fisiológico (reactividad)

técnico (aptitudes e intereses)

Pase a los Centros de Adaptación

DIAGNOSTICO

Social

Médico

Escuela Penitenciaria
Laboratorio de Psicología
Servil:ios Méd icos, Educativos, In­
dustriales, Estadísticos, Sociales.

{

individual
familiar
nivel cultural

{

somático
funcional
psíquico

{

nivel de escolaridad
Pedagógico juicio moral

vocacional

{

Médico

TRATAMIENTO Psicoterapéutico
Psicopedagógico
Laboral

Escuelas para menores y adultos
Ta lIeres vocacionales
Talleres de producción
Campos agrícolas

Para terminar esta primera parte, in­
troductoria, de mi trabajo, quiero dejar
asentadas unas palabras de mi amigo y
maestro, hoy ya fallecido, el Dr. Alfonso
Quiroz Cuarón: "No cabe duda de que la

criminología es la ciencia de la generosi­
dad humana".

De nmo, me tocó ver enjaulado, en la
isla de San Lucas, a Beltrán Cortés, y hoy
veo suelto, por esas calles de Dios, a José

León Sánchez. El primero atentó contra
una figura patriarcal, el segundo profanó
un recinto sagrado dedicado a una ima­
gen matriarcal.

Los tiempos cambian y la ley del



corazón predomina sobre la frialdad de
los códigos.

11
El adelantado de la criminología es

Lombroso que por algo se llamaba
César. Es el fundador de la escuela ano
tropológica y el que dio a luz El hom·
bre delincuente. Tuvo sus excesos de
imaginación al tratar del criminal nato
que, entre otras características, lo es por
deformaciones craneales, asimetrías facia·
les y por cierta tendencia a la explosivi­
dad epiléptica.

En realidad, la escuela italiana nunca
ha dejado de ser antropológica y también
médica. Garófalo significa un puente me­
dio y Ferri la excepción, ya que introdu­
jo la dimensión sociológica en la crimi­
nología, de fuerte raigambre francesa, en
la que Durkhein ha sido el máximo pon­
tífice.

De todas maneras, el movimiento de
la criminología hereda ambas tradiciones:
la antropológica y la sociológica. Pero
insistiendo en el enfoque educativo y no
solamente jurídico.

Los factores criminógenos individua·
les, físicos, sociales, económicos y políti.
cos son tomados en cuenta; aunque se
resuman, a la usanza alemana, en endó·
genos y exógenos.

Interesa tanto el hombre delincuente
como el delito cometido. Se le estudia
para su clasificación que no consiste en
un mero diagnóstico psiquiátrico, sino
que es integral, interdisciplinario, es decir,
criminológico.

El tratamiento médico-psicológico­
-pedagógico-vocacional concurre a la
adaptación al medio social y cultural y,
desde luego, es un proceso de individuali­
zación: se opera sobre el individuo, aten­
diendo el desarrollo de sus características
personales, para que pueda embonar en
su contorno comunitario, encajar como
una pieza indispensable en el concierto
social.

Por eso, la criminología clínica de­
semboca en la formación humana. Más
adelante tendrá que inspirarse en una
antropología fIlosófica, superando a la
física y a la cultural. Por ahora, hacia
ella enfila todos sus quehaceres.

Formar al hombre es adaptarlo a
un ideal humanista y, actualmente, el
mejor humanismo es el humanitario. Y
se sigue dando vueltas al precepto de ge­
nerosidad humana.

La sociología criminal nevó a Ferri
al socialismo. Desde luego que en toda
sociología hay un programa político.
Indiscutiblemente que la criminología
clínica conduce a sus cultivadores hacia
el mundo de la utopía realizable: un mun­
do en que sea reducido, al mínimo, tanto
el crimen como la injusticia, entre los
individuos y entre las naciones. En
que se respete la propiedad porque todos
la tenemos en usufructo, en que se ve­
nere la vida humana porque es vehículo
para realizaciones trascendentes y reine la
paz entre los hombres -única especie
que no posee mecanismos instintivos para
inhibir la tendencia criminógena que, en
el fondo, es puramente agresiva o tanática.

Para terminar, debo aclarar que el
binomio delincuente·delito, para muchos
es una trilogía, a la que se agrega la pena.
Pero como la pena tiene que desaparecer
porque encuentra su equivalente en la
medida correctiva o, mejor dicho, educa­
tiva, la criminología trabaja solamente
con los elementos citados.

La penología y el derecho peniten­
ciario no pueden prescindir de la pena. En
cambio, la criminología no castiga, no se
venga, no tiene que ver con la vindicta
pública. La criminología es orientadora,
educativa, formativa. Sobre todo, la cri­
minología clínica.

En realidad, a la criminología clíni­
ca le preocupa más el delincuente que el
delito, ya que el delito es asunto del pe­
nalista. Es un ser humano que ha entrado
en conflicto con la justicia y que es estu­
diado minuciosamente, para fines de cla­
sificación criminológica, con la mira de
situarlo en el lugar que le corresponda,
en donde se le somete a un tratamiento
médico-psicológica-educativo que tiende
a su adaptación social.

Secundariamente, se pueden llevar a
cabo investigaciones acerca de los facto­
res etiológicos y criminógenos, pero
centrados en el infractor más que en el
delito. Es innegable que el aspecto más
importante, en la patología social, es el
preventivo. Aquí deben participar soció­
logos muy especializados, asesorados por
psiquiatras sociales.

No se va a caer en el romanticismo de
que la delincuencia puede ser erradicada
del todo. Parece que el desarrollo socio­
económico promueve nuevos tipos de de·
lincuencia.

También la delincuencia se organiza,
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se planifica y se tecnifica. Lamentable­
mente, los Estados se vuelven delincuen­
tes. Podrá alegarse que no son los Estados
ni las sociedades los criminales, sino las
formas de gobierno. Sin meterse en com­
plicaciones de ideología política o religio­
sa, recuérdese que desde la Santa Inqui­
sición hasta la intervención sobre nacio­
nes extranjeras, sobran los antecedentes de
política criminal (políticos que delinquen).

En la criminología política se trata
desde los fraudes electorales, los golpes
de Estado, hasta las exacciones sobre los
estratos populares y los genocidios, tan
comunes en esta época desalmada que
los permite, los tolera y deja impunes.

Ya estos aspectos criminales no los
puede atender la criminología clínica
que trata el caso individual. Esto es
asunto propio de los organismos inter­
nacionales.

Hagamos votos porque la justicia
mundial sea un hecho.

*
CLINICAL CRIMINOLOGY, by Francisco
Ciofalo, M.Sc., forensic psychologist, Depart­
ment 01 Legal Medicine, Costa Rica Supreme
Court of Justice.

Criminology has always been approached
from a. social point of view. Man, as object of
clinical criminology, is presented. Major fields
are mentioned.
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XLIX CONGRESO MÉDICO
NACIONAL DE ESPECIALIDADES

MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS

IX CONGRESO CENTROAMERICANO
DE MEDICINA INTERNA

11 CONGRESO CENTROAMERICANO
DE MEDICINA DEL DEPORTE

Del 30 de noviembre al6 de diciembre
de 1986 en elHotel Cariari, Costa Rica

Organizado por el Comité Cientifico
del Colegio de Médicos y Cirujanos

de Costa Rica en honor
al Dr. Rodolfo Céspedes Fonseca

Cuota de inscripción:
Médicos y otros profesionales costarri­
censes: q¡.2.000,OO
Médicos extranjeros: US$ 50,00

Informes: Apartado postal 548, San José,
teléfono 32-3433


